
25 cents. Jueves 19 de Octubre de 1893. Ano 1893-91.

Las leyes ob igarán en la Península, Islas a lyacentes, Canarias territorios de Africa sujeto 
á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa. ,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la Ga c e t a  
(Art. i.°. Titulo preliminar, del Código Civil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han de 
remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periólicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS —Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese- 
taS.-Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas.-Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.

Num. 4170.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte, sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta 16 Octubre?)

Núm. 660
El GENERAL SEGUNDO JEFE 

DE LAS BALEARES

Gobemad-or Militar de las islas de Mallorca, 
Ibisa y Cabrera.

Anuncio— El lünes 23 del actual á las 
diez de su mañana, la fuerza de Artillería 
de esta plaza, dará principio á los ejercí- NOMBRES 
cios do fuego con piezas de artillería, con- de los fabricantes 
tinuando el miércoles y viernes de la mis- I
ma semana, como así mismo iguales días I--------------------------  
de los siguientes hasta la terminación de I
los disparos que corresponden. I D. Juan Suau.
es had^lílluarte del Principe que dirijirá Soc‘edl^
sus fuegos á la bahía, en cuya batería, los tlial 3 Lomeiciak 
días que haya instrucción se izará la ban- I Compañía Industrial 
dera nacional desde las ocho de la maña- I Mercantil.
na, ó sea dos horas antes de romper el I 
fuego, hasta el último disparo, lo cual I D. 
servirá de aviso para que les embarcacio- I » 
nes eviten el peligro, absteniéndose de I » 
cruzar la línea de fuego. En el caso de que I >
algún día de los marcados, el estado del I »
tiempo no permitiera tener instrucción, se I » 
verificará el primer día que sea posible I > 
aunque no sea de los marcados. I »

Lo que se hace público para general co- »
nocimiento.

Palma 19 Octubre do 1893.—El Gene
ral Gobernador, Emilio March.

Núm. 661 I
TESORERIA DE HACIENDA NúnL 663

DE LAS b a l e a r e s  AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
"Negociado de Recaudación —Anuncio.— I gxtract0 de 1OS acuerdos tomados por el 

Por el Recaudador de la única Zona del Ayuntamiento de esta villa, durante el
partido de Menorca D. Juan Ginart, con I primer trimestre del corriente año eco-
fecha 10 del actual se dice a esta Tesore- □ómico de 1893 á 94, el cual se ha for-
ría lo siguiente: | mido por la Secretaría de la misma, en

«Habiendo cesado en el cargo de Re- I v¡rtud de lo prevenido en el art. 109 de
caudador Subalterno de esta ^ona 1J. Lu- I vjp,ente |ey municipal, 
cas Carreras y Riera para que había sido I 
nombrado, tengo el honor de participarle Sesión del día 9 de Julio—Se aprobo 
áV S que en sustitución de dicho señor el acta anterior y se declaro vecinos de 
he nombrado, en vista de la autorización ésta á Miguel Torrens Siquier y su fami- 
que me concede el artículo 12 de la Ins- I lia, que lo era de Buger. 
trucción para los Recaudores de 12 de Sesión de, día 16 de id -Se aprobó el 
Alavo de 1888 hoy vigente, á D. Benito acta anterior. Se acordo dar nombre á la 
Aguiló v Martí y D. José Ignacio Tarongí nueva calle que se ha abierto que desde 
v Bonniu que desde esta fecha, ejercerán la calle de la Rectoría, conduce a la parte 
el carero para que fueron nombrados.- del Oeste de la población y llamarla calle .... . r_waníAn
Tenso el honor de paticiparlo á V. S. es- del Sol. , , vocales asociados paja formación de la
pelando su SuperiorPaprobación y que se Sesión del día 23 de id -Se aprobó el Junta municipal de esta villa para el co
sirva ordenar su publicación en el Bo l b - I acta anterior. So acordó la exposición al I mente ano económico.

t in  Of ic ia l  para conocimiento de las Au
toridades de esta Zona.»

Y habiendo sido aprobado este nombra
miento por el Sr. Delegado de Hacienda 
con fecha 13 del corripnte, en cumpli
miento de lo que previene el artículo 12 
de la Instrucción de Recaudadores de 12 
de Mayo de 1888 se hace público en este 
periódico oficial para que llegue á conoci

Núm. 662

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LAS BALEARES
-......... --«111»-...... ..........

Negociado de Alcoholes
Re l a c ió n  de las cantidades recaudadas durante los siete primeros días de Agosto 

último en virtud de haberse anulado el concierto celebrado con la Hacienda, á 
contar desde el día 8, según lo dispuesto en la Keal orden de /< del indicado mes 
como producto del impuesto especial sobre el alcohol elaborado en esta proel neta.

Cantidad
Pueblos. Especies adeudadas.

Litros. GRADOS

( 861 35
. Palma. . Alcohol vínico, y 2592 46

3
. Manacor. J Idem. - 22841 95

v . í 5506 93
. Idem. . Idem. .1 27714 l 94

17812 93
. Sineu. . Idem. . 8680 93

a. Porreras. J Idem. ' . 33620 92
. Idem. . Idem. . 5474 90
. Idem. . Idem. ., 4524 90
. Sta Margarita Idem. ' . | 7100 90
. Lluchmayor. Idem. " . 176 94
. Petra. . Idem. . 4503 90
. Inca. . Idem. . 9431 i 92

. . Capdepera. . Idem. .' 4120 88

Antonio Alomar. 
Gabriel Mesquidí 
Juan Sampol. 
Francisco Miró. 
Juan March. 
Damian Garau. 
José Aguiló. 
Juan Alzinas. 
Miguel Caldentey. 

Lo que se publica por medio de este periódico oficial con sujeción á lo prevenido 
en el párrafo l.° del art. 29 del suprimido Reglamento de 26 Noviembre de 1892.

Palma 10 Septiembre de 1893.—El Administrador, Bernardo Amer.

miento de las Autoridades municipales y 
Judiciales, así como de los Contribuyentes 
de la espresada Zona haciéndose presente 
que los actos de los espresados Subalter
nos deben ser considerados como ejercidos 
personalmente por su principal el Re
caudador.

Palma 14 de Octubre de 1893. —El Te
sorero de Hacienda, Tomás Merendon.

Cantidad 
satisfecha.

Pesetas.

4-43y4b im
porte de los 7 
días primeros de 
Agosto últ i m o 
descontados del 
importe mensual 
de 19.000 pese
tas del concierto 
con el gremio de 

¡fabricantes de 
1 alcoholes apro- 
I bado por Real 
I orden de 17 de 
! Julio de 1893 y 
ta n u 1 a d o por 

Real orden de 
17 del expresado 
mes de Agosto, 
á quienes hay 
que abonar la 
difer encía de 
,4-566,59 pese
tas que existe 
por haberlas in
gresado demás, 
en virtud de lo 
dispuesto en di
cha Real orden 

, del 17 indicado.

público á efectos de reclamación el repar
to del impuesto del consumos del corriente 
año económico.

Sesión, del día 30 de id.—Se aprobó el 
acta anterior y se levantó la sesión por no 
haber asunto de que tratar.

Sesión del día 6 de Agosto.—Se aprobó 
el acta anterior. Se nombró cobrador del 
impuesto de consumos para el corriente 
año económico al vecino de ésta D. Anto
nio Mestre Pericás.

Sesión del día 13 de id.—Se aprobó el 
acta anterior. Se verificaron las secciones 
en que se ha dividido este término para 
la renovación de la Junta municipal. Más
se admitió la fianza que presentó el cobra
dor del impuesto de consumos por el co
rriente año D. Antonio Mestre.

Sesión del día 20 do id.—Se aprobó el 
acta anterior. Se verificó el sorteo de los

Sesión del día 27 de id.—Se aprobó el 
acta anterior. Se nombró peatón á Barto
lomé Fiol para llevar la correspondencia 
de esta villa á La Puebla y viceversa. Se 
dió fallo á una exención alegada por el 
mozo Guillermo Mateu Simonet contraida 
posterior mente al día de declaración de 
soldados. Más se instaló la Junta munici
pal de esta villa.

Sesión del día 3 de Septiembre.—Se 
aprobó el acta anterior. Se acordó no car
gar cantidad alguna á cubrir atenciones 
municipales sobre el impuesto que gravita 
en los carruajes de lujo y comodidad.

Sesión del día 10 de id.—Se aprobó el 
acta anterior. Se acordó apremiar á los 
morosos por sus descubiertos que tener 
puedan contra el impuesto de consumos 
del corriente año económico.

Sesión del día 17 de id.—Se aprobó el 
acta anterior. Se nombtó apoderado de 
este municipio á D. Nicolás Montaner 
Más, para retirar fondos de la Tesorería 
de esta provincia.

Sesión del día 24 de id.—Se aprobó e! 
acta anterior. Se fijó la cantidad que debe 
ingresar el cobrador del impuesto de con
sumos del próximo año pasado en 1c con
signado en la casilla de fallidos en el re
parto del mismo.

Campanet 15 Octubre de 1893,—El Se
cretario, Juan Bennasar.—V.°B.0—El Al
calde, Juan Bisquerra.

Núm. 661

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO
Formado por el Ayuntamiento y Junta 

pericial de reparto individual señalado á 
esta villa, por las declaraciones de riqueza 
urbana en el presente año económico de 
1893-94, á consecuencia del Real decreto 
de 4 de Febrero último, estará expuesto 
al público por espacio de tres días á efec
tos de reclamación.

San Lorenzo 17 Octubre de 1893.—El 
Alcalde, Mateo Femenias.

Nútn. 665

ALCALDIA DE MAHON
Formado el repartimiento vecinal para 

cubrir el déficit resultante en el cupo de 
consumos que se señaló á este término mu
nicipal en el año económico de 1892-93, 
queda expuesto al público en las Casas 
Consistoriales por el término de diez días, 
durante los cuales podrán los contribuyen
tes presentar las reclamaciones que consi
deren procedentes á tenor de lo que dis
pone el artículo 90 del Reglamento de 21 
de Junio de 1889.

Mahon 18 Octubre de 1893.—El Alcal
de, D. Moysi.
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Núm. 665

Contribución Industrial
PUEBLO DE LLUCHMAYOR Año económico de 1893 á 1894.

MATRICULA que para el año económico citado, yen cumplimiento de lo preven!" 
do en el articulo 65 del Reglamento de 11 de Abril de 1893, forma el Alcalde- 
de todos los individuos que existen en dicha población sujetos á la contribución 
industrial y comprendidos en las tarifas 1.a, 2.a 3.a, 4.d y 1.a sección de la 5.a 
vigentes.

^v áni.0 de orden, apellidos y nombres de los contribuyentes, calle y número del local en 
que se ejerce la industria y profesión, industria, arte ú oficio por que contribuyen

CUOTA 
para el Te-

TARIFA 1.a-Clase 5.» S-°*
- Pesetas.

1 Noguera Caldés Jorge.—Plaza 17.—Droguería por menor-2. . 160
2 Ciar Mulet Pedro Antonio.—Id. 1.—Idein-2. , 160

Clase S.a
3 Alemafiy Rosselló Miguel.—Plazuela Iglesia.—Establecimiento de 

muebles-2. , 100
4 Tomás Mojer Miguel.—San Miguel 3.—Idem-2. . 100
5 Moragues Garau Gerónima.—Plaza 31.—Embutidos por menor-22. 100
6 Mulet Garau Miguel.—Mayor 92.—Idem-22. , 100

Clase 9.a
7 Garau Garcías Sebastian.—Salón 48 2.°—Taberna-9. . 52
8 Ciar Ripoll Rafael.—Plaza 8.—Idem-9. . 52
9 Salvá Ripoll Miguel.—Rey D. Jaime 16.—Idem-9. . 52

10 Puig Fiol Bartolomé.—S. Miguel 3.—Idem-9. . 52
11 Oliver Julia Antonio.—Valle 35.—Harinas por menor-13. . 52
12 Güells Tomás Guillermo.—Monasterio 31.—Idem-13. . 52
13 Sastre Mut Antelmo —Convento 80.—Vendedor de gerga-14. . 53
14 Pomar Bonnin Miguel.—Fuente 5.—Idem-14. . 52
15 Segura Forteza Francisco.—Id. 11.—Idem-14. . 52
16 Tomás Sastre Miguel.—S. Miguel 31.—Idem-14. . 52

Clase IO.a
17 Compañy Portell Lorenzo.—Fuente 62.—Vendedor de paja por ma- 

yor-6. ' . 44
18 Tomás Amengual Onofre.—Marina 17.—Tejas de ladrillos-7. . 41
19 Noguera Garau Bernardo.—Campos.—Idem-7. , 44

Clase 11.a
20 Ordinas Noguera Miguel.—Plaza 4.—Mesonero-5. . 35
21 Salvá Ferretjans Antonio.—Salón 11.—idem-6. , 35
22 Valls Miró Juan.—Fuente 17.— Abacería por menor-6. . 35
23 Monserrat Monserrat Miguel.—Convento 60.—Idem-6. . 35
24 Ripoll Ginard Mateo.—Plaza 6.—Idem-6. . 35
25 Cañellas Tomás Pedro Juan.— Monte 41.—Idem-6. . 35
26 Aguiló Miró Antonio.—Mayor 55.—Idem-6. . 35
27 Puig Salvá Antelmo.—Fuente 42.—Cera sin labrar-13. . 35
28 Vidal Ciar Rafael.—Borne 8.—Idem-13. , 35

Clase 12.a
29 Contesti Ciar Bartolomé.— Nueva 19.— Tablajero-5. . 24
30 Catañy Salvá Antonio.—Estrella 15.—Idem-5. . 24
31 Morlá Salas Antonio.—Feria 19.—Idem-5. , 24
32 Terrasa Sanoguera Juan.—S. Miguel 11.—Idem-5. . 24
33 Catañy Salvá Miguel.—Olivo 3.—Idem-5. , 24
34 Garau Puig Julián.—Rey D. Jaime 29.—Idem-5. , 24
35 Garcías Coll Felipe.—Valle 73.—Idem-5. , 24
36 Rebasa Más María.—Plaza 27.—Bodegon-1. ‘ . 24
37 Marroig Pizá Sebastian.—Id. 16.—Venta de cordcles-10. , 24

TARIFA 3.a

Suma de la Tarifa 1.a . 1903

T ARIFA ®.a
38 Vidal Mesquida Sebastian.—Esperanza 17.—Tratante por mayor

carbón vegetal y leña-28 y 29. . 128^75
39 Cirerol Noguera Antonio.—S. Miguel 15.—Especulador en trigos y

cereales-bO. . 104
40 JuliáPuig Juan.—Salón 10.—Idem-60. . 104
41 Tomás Oliver Juana María.—Buenos Aires 2.—Idem-60. . 104
42 Aguiló Miró José.—Bandera 37.—Idem-60. . 104
43 Tomás Pericás Jaime.—S. Juan 23.—Idem-60. . 104
44 Cerdá Salvá Juan.—Plaza 12.—Especulador en vinos y aguar-

dientes-62. 104
45 Garau Tomás Damian.—Fuentes 15.—Idem-62. . 104
46 Monserrat Tomás Gaspar.— S. Miguel 32.—Idem-62. . 104

Suma de la Tarifa 2.a . 960^5

47 Romaguera Stela Jaime.—S. Pedro 10.—12 telares á mano-17. . 84
48 Noguera Tomás Antonio.—Id. 8.-4 Idem-17. . 28
49 Catañy Salvá Juan.—Lavaderos.—Fábrica curtidos 5 noques 

, 193
50 Catañy Salvá Juan.—Id.—Molino de corteza por caballería-201. , 32
51 Ripoll Ginard Mateo.—República.—Alambique 1200 litros-233. . 216
52 Garau Tomás Damian.—Lavaderos.—Id. 1200 idem-233. . 216
53 Noguera Ginard Juan.—Id.—Idem-233. . 216
54 Tomás Salvá Antonio.—Union 40.—Id. 300 Idem-233. .' 54
55 Monserrat Tomás Gaspar.—Gamundí.—Id. 1200 Idem-233. . 216
56 Coll Mulet Guillermo.— Lavaderos.— Molino de viento-400. , 38

Pesetas.

CUOTA 
paja el Te

soro.

57 Ciar Tomás Antonio.—Monasterio.—Molino de viento-400 . 3858 Noguera Sastre Pedro Antonio.—Mavor 2.—Idem-100. . 3859 Noguera Caldés Juan.—Lavaderos.—Idem-100. . 3860 Socias Ros Guillermo.—Oriente 143.—Idtm-400. . 3861 Noguera Caldés Mateo.—Cementerio.—Idem-400. . 38

Suma de la Tarifa 3.a . 1312

TARIFA 1.a
62 Garcías Monserrat Ventura.—Convento 62.—Herrador-1. , 26
63 Jaume Catañy Pedro.—Rey D. Jaime 22.—Idem-1. * ^6
64 Llompard Terrers Pedro.—Fuente 14.—Notario-5. ’ 99
65 Salvá Más Juan.—Union 7.—Idem-5. 99
66 Escarrer Oliver Salvador.—S. Miguel 14.—Farmacéutico-7. 88
67 Bennasar Pons Pedro.—Borne 9.—Médico-9. 88
68 Vidal Gari Miguel.—S. Juan 28.—Srio. del Juzgado-11. 22
69 Monserrat Tomás Antonio.—Union 10.—Agrimensor-15. ¡ 58

Ciase 5.a
70 Noguera Tomás Juan.—Pelaires 18.—Tintorero-33. , 44

Clase <»,a
71 Salvá Salvá Juan.—Monasterio 6.—Guarnicionero-38. . 36

Clase *.a
72 Pastor Sastre Juan.—Salón 21.—Barbero en portal-47. . 24
73 Nadal Salvá Jaime.— Buenos-aires 14.—Carpintero-55. * 24
74 Mimar Sastre Pedro Antonio.—Nueva 10.—Idem-55. 24
75 Vidal Fullana Francisco.—Esperanza 29.—Idem-55. . 24
76 Tomás Garcías Matías.—S. Miguel 44.- Idem-55. ‘ 24
77 Sastre Llambias Juan.—Valle 68.—Costructor de carros-56. 24
78 Contesti Monserrat Pedro Antonio.—Estrella 17.—Idem-56. ‘ 24
79 Barceló Salvá Ignacio.—Mayor 139.—Idem-56. * 24
80 Puigserver Vcrdera Miguel.—Fuente 67.—Idem-56. . 24
81 Tomás Garau Antonio.—Gracia 16.—Cestero-57. ' 24
82 Ciar Caldés Gabriel.—Campos 10.—Cnostructor de cubas-66. * 24
83 Salvá Salvíí Jaime.—Feria 19.—Herrero-81- \ 24
84 Contesti Noguera Antonio.—Mayor 79.—ldem-81. 24
85 Oliver Vidal Antonio.—Feria 25.—Idem-81. " 24
86 Tomás Vidal Miguel.—Convento 45 2 °—ldem-81. ' 24
87 Martí Vives Salvador.—Plaza 22.—Hojalatero-82. ’ 24
88 Llambias Llorens Francisco.—Borne 27.—Reforma de sombreros-91* 24
89 Monserrat Garcías Mateo.—Estrella 4.—Idem-91. ", 24
93 Oliver Monserrat Mateo.—Salón 12.—Panadero con tienda-92. .* 24
91 Tomás Rubí Miguel.—Fuente 16.—Idem-92. . 24
92 Tomás Fullana Ignacio.—Rey D. Jaime 6.—Idem-92. * 24
93 Fullana Monserrat Juan.—S. Miguel 62.—Zapatero-103. .* 24
94 Catañy Salvá Juan.—Nueva 4.—Idem-103. ' 24
95 Servera Vidal Antonio.—Marina 22.- Idem-103. 24
96 Ciar Arbós Pedro Antonio.—S. Miguel 37.—Idem-103. ‘ 24
97 Stela Sanoguera Sebastian.—Fuente 35.—Idem-103. ‘ 24
98 Salvá Vadell Pablo.—Punta 70.—Idem-103. 24
99 Catañy Puig Sebastian.—Nueva 17.—Idem-103. " 24

100 Ciar Amengual Juan.—Convento 46.—Idem-103. 24
101 Rubí Catañy Miguel.—Borne 5.—Panadero con tienda-92. \ 24

Suma de la Tarifa 4.a . 1306

TARIFA 5.a—Clase 3.a Fatentes.
102 Contesti Ciar Bartolomé.-Nueva 19.-Tratante en ganado cerda-22. 166

. Suma de la Tarifa 5.a . 166

Importa esta matrícula, la cantidad de cinco mil seiscientas cuarenta u siete 
pesetas, setenta y cinco céntimos.

Lluchmayor 2 de Julio de 1893. —El Secretario, Miguel Verdera.—V.° B.°—El 
Alcalde, Verdera.

La presente matrícula se inserta en este Bo l e t ín 1, Of ic a l  en cumplimiento 
del párrafo 3.° del artículo 111 del Reglamento de la Contribución Industrial de 
11 de Abril del corriente año.

Palma 18 Septiembre 1893.—El Administrador de Hacienda, Bernardo Amer.
Núm. 666

D. José Escolano de la Peña, Juez de prime
ra instancia de Palma y su partido.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de cuatro del que rige, dictada 
á solicitud del Procurador D. Nicolás Pifia 
en representación de la Sociedad «Cambio 
Mallorquín» en los autos juicio ejecutivo 
por su parte promovidos ante este Juzga
do y Escribanía del infrascrito actuario 
contra Jaime Villalonga y Pizá, y por su 
fallecimiento contra su viuda Antonia Ana 
Cirer y Mulet, así en concepto propio como 
en el de madre y legítima representante 
de sus hijos menores Matías, Magdalena y 
Antonia Villalonga y Cirer en concepto de 
herederos propietarios éstos y usufructua
ria aquella del espresado su difunto mari
do y padre respectivo, sobre pago de can
tidad, intereses y costas, se sacan de nuevo 
á pública subasta por término de veinte 
días y con rebaja del veinte y cinco por

ciento del justiprecio los bienes inmuebles 
embargados en dichos autos á la parte 
ejecutada, cuyos bienes consisten en una 
casa sita en esta Ciudad y calle de San 
Agustín antes Nueva del Socós, señalada 
con el número treinta antes veinte y ocho, 
de la manzana diez y ocho, compuesta de 
bodega, entresuelos interiores, corral, te
rrado y un pozo medianero con la casa del 
lado, lindante por la derecha entrando y 
parte superior con casa de D.a Ana María 
Pascual, por la izquierda con otra de Juan 
Bauzá y por la espalda con otras de here
deros de Juan Padrinas: y otra casa sita en 
esta misma Capital y calle de la Alfereria, 
señalada con los números treinta y nueve 
y cuarenta, compuesta de piso bajo dedi
cado á cochera y dos pisos superiores con 
cinco habitaciones, y lindante por la dere
cha entrando con casa de Miguel Bauzá y 
con otra de la misma herencia, por la iz
quierda con otra de D.a Isabel María Pas
tor, por la espalda con la de Ana Pascual

M.C.D. 2022



y en parte por la superior con un piso de 
la propia herencia.

. Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de las personas que quieran inte
resarse en la subasta; advirtiendo que 
dichas fincas han sido justipreciadas en 
diez y ocho mil quinientas y once mil pe
setas respectivamente, formando ambas 
un solo lote: que el remate tendrá lugar el 
diez del próximo Noviembre á las doce de 
su mañana en los estrados de este Juzgado: 
que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Escribanía para que pue
dan examinarlos los licitadores, quienes 
deberán conformarse con aquellos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros, 
que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del justiprecio; que 
todo postor escepción hecha del ejecutante, 
deberá consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo de dicho 
avaluó, cuyas consignaciones se devolve
rán á sus respectivos dueños, acto conti
nuo del remate escepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se conservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta; que el alodio, caso 
de que lo presten las fincas, será de cargo 
del comprador; que los censos que se pres
tan se capitalizarán al fuero del tres por 
ciento si á particulares siempre que no sea 
otro el consignado en los títulos de su crea
ción, y al tipo oficial, si al Estado; y que 
los gastos de subasta y remate, escritura 
de traspaso y todo lo demás consiguiente 
hasta la inscripción en el Registro de la 
Propiedad, serán de cargo del comprador.

Palma nueve de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.—José Escolano.— 
Ante mi, Pedro Gazá,

Núm. 6fi7
En virtud del presente edicto se saca 

á pública subasta por término de veinte 
días la finca que á coutiuuaciin se des
cribe:

El predio «Son Bujosa,» sito en el tér

Núm. 668
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL 

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Septiembre de 1893.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA 

y muertos antes de ser inscritos.

Días LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS ' NO LEGÍTIMOS
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clases

11 2 3 5 > » » 5 » > » » > » » 5
12 2' 1 3 > » » 3 » » > » » > 3
13 » 1 1 > 1 1 2 » » » » » » » 2
14 1 3 4 > » > 4 » » » > » » > 4
15 1 2 3 » » 3 » » > > > > » 3
16 » 1 1 1 » 1 2 » » » » > » » 2
17 1 2 3 » > » 3 > » > » > > » 3
18 2 1 3 » » » 3 » > > > > » » 3
19 2 2 4 > » » 4 > > » » » » » 4
20 1 1 2 » » » 2 1 1 » » $ 1 3

12 17 29 1 1 2 I 31 í 1 1 32
Palma 21 de Septiembre de 1893.—El Juez Municipal, Pedro A. Bauzá.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la decena de Septiembre de 1893 
clasificada» por sexo y estado civil de los fallecidos._______ __________ _ ______

Días
F A ELEGIDOS TOTAL

GENERAL

VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras.' Casadas. Viudas. To t a l .

11 1 » » 1 » » » 1
12 » 1 » 1 » » 1 1 2
13 » 1 » 1 » i » 1
14 » » » » » > » > >
15 » 1 > 1 1 • 1 2 3
16 » » » » 3 1 1 5 5
17 » » » 1 > » 1 1
18 > » » » 1 > 1 1
19 » » » » > > > >
20 » • » » 1 > 1 1

1 3 4 6 2 3 11 15
Palma 21 de Septiembre de 1893.—El Juez Municipal, Pedro A. Bauzá.

mino municipal de la villa de Bañalbufar, 
de ostensión de cuarenta y siete cuartera- 
das, un cuartón y catorce destres ó tres 
mil trescientas cincuenta y ocho áreas 
setenta centiáreas, lindante por Norte, con 
tierras de herederos de Jorge Garau, An 
tonio í'ornas, Pedro Ferrá y el predio 
«Son Ferrandell» de Bartolomé Castell, 
por Oeste y Sur con el predio «Son CoIL 
de D. Juan Miró y por Este con el sobre
dicho predio «Son Ferrandell». Queda 
justipreciada la descrita finca por el perito 
D. Gaspar Reinés y Coll en cuarenta y 
cinco mil pesetas. '

Pertenece á D. Antonio Bisañez y se 
vende á instancia de la Sociedad «Agríco
la Industrial y Comercial» de Manacor, 
para con su producto cubrirse de lo que 
acredita, por capital, intereses y costas, 
quedando señalado para su remate el día 
nueve del próximo Noviembre á las once 
do su mañana ante el presente Juzgado 
bajo las condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente en mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del avaluó 
que será devuelto á los licitadores luego 
de cerrado el remate, á escepción del que 
lo obtenga á su favor, reteniéndose el de 
éste, como garantía y en su caso servirá á 
cuenta del precio. '

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avaluó.

3 .a No se verificará baja alguna del 
precio del remate por razón de la servi 
dumbre de impuesto, con que según los 
libros del registro resulta gravado dicho 
predio, toda vez que no existe el usufructo.

4 .a Los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Escribanía para el 
exámen de los postores, no teniendo dere 
cho el rematante á exigir otros.

5 .a Serán de cargo del comprador las 
costas y gastos de la subasta, remate, 
escritura de traspaso y demás que por 
éste se originen.

, Palma trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.—José Escolano.— 
Ante mí, Juan Bestard.

Sección lis la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Del parte sanitario transmitido por el 

Gobernador civil de Vizcaya á este Minis
terio el día de hoy, á la una y un mi
nuto de la tarde, resultan las siguientes 
invasiones y defunciones por cólera en la 
referida provincia.

PUNTOS INVADIDOS Inva- Defun- OBSERVACIONES 
__________ ____ siones, cione*.

Bilbao. . . . 14 5 Cuatro de días
anteriores.

Sestao. . . . 1 » »
Vedia. . . . 1 > »
Ortuella (zo

na mine
ra).......  1 » >

To t a l . . . 17 5
Madrid 14 de Octubre de 1893.—El 

Subsecretario, D. A. Castrillo.
(Gaceta 15 Octubre.^

Del parte sanitario transmitido por el 
Gobernador civil de Vizcaya á este Minis
terio el día de hoy á la una de la tarde, 
resultan las siguientes invasiones y defun
ciones por cólera en la referida provincia.

Madrid 15 de Octubre de 1893.—El 
Subsecretario, D. A. Castrillo.

PUNTOS INVADIDOS
siones.

Defun- OBSERVACIONES

Bilbao. . . . 8 5 Cuatro de días 
anteriores.

Guenes.. . . » 1 De días anterio
res.

Portugalete. 1 » »
Sestao. . . . 1 » >

Zona minera en sus distritos, municipios
y barrios.

Pucheta. . . i » De días anterio
res.

Campillo . . 3 » »
La Arboleda
La Franco

2 » »

Belga. . . 1 » »
Ortuella. . . 1 » »

— —
To t a l . . . 18 6

^Gaceta 16 Octubre.')

En atención á las noticias oficiales reci
bidas en este Ministerio dando conoci
miento de la terminación del cólera en 
Manchester (Inglaterra), y conforme á lo 
prevenido en el artículo 30 de la ley de 
Sanidad y reglas 1.a, 9.a y 11 de la Real 
orden de 23 de Septiembre del año úl
timo;

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
limpias las procedencias de los puertos 
comprendidos dentro de la distancia de 
165 kilómetros de dicho punto, cualquiera 
que sea la fecha de salida, siempre que no 
se hallen comprendidas en ninguna de las 
disposiciones vigentes por las cuales co
rresponda la aplicación de cuarentena.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y el de las Dilecciones de Sani
dad marítima del territorio de su mando. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
14 de Octubre de 1893.=El Subsecreta
rio, D. A. Castrillo.=Sres. Gobernadores 
civiles de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

(Gaceta 15 Octubre.)

Re a l  o r d e n
. En atención á las noticias oficiales reci

bidas en este Ministerio dando conocimien
to de la terminación del cólera en Amster- 
dam (Países Bajos), cuya población fué 
declarada sucia por Real orden de 9 de 
Septiembre último y conforme á lo preve
nido en el art. 40 de la ley de Sanidad y 
reglas 1.a, 9.a, 10, 11 y 13 de la Real orden 
de 23 de Septiembre de 1892; S. M. el

Rey (Q. D. G,)_ y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner se declaren limpias las procedencias 
de dicha población que hayan salido des
pués del día 13 del actual.

En su virtud, las mencionadas proce
dencias, así como las de los puertos com
prendidos en la distancia de 16o kilómetros 
de Amsterdam, serán desde luego admiti
da^ á libre plática cuando lleguen con pa
tente Hmpia, visada por Cónsul español, y 
si no lo hubiere por el de otra nación, en 
buenas condiciones higiénicas y sin acci
dente sospechoso en la salud de á bordo, 
siempre que no se hallen comprendidas 
en las reglas 9.a, 10 ú 11 de la Real orden 
de 31 de Marzo de 1888, 29, 31 ó 32 de la 
de 23 de Septiembre de 1892, ni en cual
quiera otra disposición que obligue al bu
que á régimen cuarentenario por sus cir
cunstancias de viaje ó por encontrarse 
los puertos á que se refiere esta declara
ción dentro de la distancia de 165 kilóme
tros de otros que esté declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfec
ción las mercancías contumaces determina
das en la Real orden de 29 de Octubre de 
1886. publicada en la Gaceta del 31, quo 
hubieren permanecido en Amsterdam du
rante la epidem:a y salgan desde el día 3 
inclusive de Noviembre próximo si se en
cuentran en buenas condiciones higiénicas.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
csnocimíento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su 
mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madri 14 de Octubre de 1893.

Ló pe z Pu ig c e r v e r
Sres. Gobernadores de las provincias ma

rítimas y Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla.

^Gaceta 15 Octubre.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: En vista del expediente ins

truido en esa Delegación del Gobierno con 
motivo de un escrito de la Cámara de Co
mercio, Industria y Navegación de esta 
Corte, en la que solicita se declare que el 
impuesto sobre los naipes no comprende 
á los llamados en el comercio «naipes in
fantiles»;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer que, sin perjuicio del acuerdo 
que en definitiva haya de adoptarse y para 
conocer exactamente la importancia de la 
modificación que se solicita, se conceda á 
los comerciantes y fabricantes un plazo de 
quince días para presentar en las respec
tivas Delegaciones de Hacienda relaciones 
juradas de las gruesas ó docenas de naipes 
infantiles que posean y tengan á la venta, 
entendiéndose que á los que hayan presen
tado estas relaciones no les será aplicable 
la penalidad del reglamento de dicho im
puesto, por lo relativo á esta clase de nai
pes, hasta que se dicte la indicada resolu
ción definitiva.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Octubre de 1893.

GAMAZO
Sr. Delegado del Gobierno en el arrenda

miento de Tabacos.
(Gaceta 10 Octubre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Dada cuenta del expediente 

instruido en este Ministerio en virtud de 
consulta formulada por el Fiscal de la su
primida Audiencia de lo criminal de Huér- 
cal Overa, acerca de la incompatibilidad 
entre los cargos de Magistrado suplente y 
de Registrador de la propiedad:

Considerando que el de Magistrado su
plente es un cargo judicial comprendido 
dentro de las prescripciones de la ley pro,.

M.C.D. 2022



4 -
visional sobre o-ganización del Poder ju- | 
dicial, para cuyo nombramiento se requie- I 
ren las condiciones expresadas en los artí- I 
culos 109 y 116 de la misma ley, y que no 
deben hallarse comprendidos en ninguna I 
de las incompatibilidades que determina I 
el artículo 111: . I

Considerando que el de Registrador de I 
la propiedad es otro cargo retribuido con 
los honorarios que señalan los Aranceles 
y subvencionado por el Estado si no llegan 
á la cantidad de 3.000 pesetas, con la suh- 
ciento para completarla, y cuyo importe 
figura en la ley de Presupuestos: ,

Considerando que siendo además incom
patible el cargo de Registrador con el de 
Juez municipal, según lo dispuesto en el 
art. 300 de la ley Hipotecaria, debe serlo 
por analogía con el de Magistrado suplen
te, puesto que unos y otros desempeñan 
funciones judiciales; ,

De acuerdo con lo informado por la 
Sala de gobierno del Tribunal Supremo:

Vistos los artículos citados de la ley 
provisional sobre organización del Poder 
judicial; .

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en «u nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido a 
bien declarar incompatibles los cargos de 
Magistrado suplente y de Registrador de 
la propiedad, disponiendo que esta resolu
ción se tenga y aplique como de carácter 
general en todos los casos que puedan 
ocurrir.» _

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 3 de 
Octubre de 1893.

RUIZ Y CAPDEPON
Sr. Presidente de la Audiencia de....

^Gaceta 11 Octubre.^

veniencias de mayor esclarecí miento del 
asunto los demandaren, se procederá á ex
tractarlos con claridad, exactitud y conci
sión, sin omitir circustancia alguna esen
cial. Exceptuánse los asuntos que no hayan 
de tener tramitación, los cuales se resolve
rán por nota marginal. Los extractos se 
harán á medio margen, en papel del lla
mado de oficios, teniendo cuidado de mar
car con lápiz de color los documentos ex
tractados, y escribir los mismos números i 
y con igual color á la izquierda del ex
tracto correspondiente.

7 .a Si una comunicación de entrada 
trata de dos ó más asuntos diferentes, se 
harán tantos extractos separados como 
sean aquéllos. .

8 .a Si dos ó más expedientes tienen । entre sí tal enlace que la resolución de 
uno de ellos debe influir necesariamente 
en la del otro, se cuidará de relacionarlos 
entre sí con las llamadas ó referencias 
oportunas. .

9 .a Cuando para la mayor rapidez ó 
I acierto en el despacho de un asunto con

venga dividirlo en varios parciales conI tramitación independiente, se formarán I tantos nuevos extractos como sean preci- 
| sos, recordando sus relaciones con el pri- 
I mitivo por medio de advertencias.I 10. A continuación del extracto, el Se-

cretario de la Junta, ó quien 
riamente le sustituya en casos 
ó enfermedad, extenderá un

reglamenta- 
de ausencia 
informo en 
que juzgueque proponga la resolución _ _ _

procedente, fundándola en la doctrina le
gal que corresponda, y citando las disposi
ciones que sean aplicables al caso. Este in 
forme comenzará con la palabra Nota, y

lo hubiere manifestado previamente, ya i De Real orden lo digo a \ . E. para los 
por conducto del Alcalde del pueblo en efectos correspondientes, acompañándole, 
que dicho interesado tenga su residencia, en cumplimiento de lo preceptuado en los 
á no ser que ésta se ignore, en cuyo caso artículos 22 y 24 de la instrucción de .0 
s- publicará la providencia ó acuerdo en de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provicia, remó relación con los documentr-s justificativos 
tiéndola ademas al Alcalde del pueblo de de los créditos reconocidos excepto los 
la última residencia de aquél, para que la abonarés y ajustes rec ificados, para que
publique por medio de edictos que fijará puedan hacerse las publicaciones a que la
en las puertas de la Casa Consistorial. misma mstrucción se refiere; y adyntiendo-

18 La notificación deberá contener la lo que con esta fecha se ordena a U Dircc-
providencia ó acuerdo íntegros, la expre- ojón general de Hacienda de este Mnnste-
sión de los recursos que en su caso proce- no que facilite á la Inspección de la Caja 
dan, y del término para interponerlos si general de Ultramar los 2.589 pesos „7 
se citaren en la misma providencia. centavos que necesita para el pago de los

19. La diligencia de la notificación se créditos reconocidos.»
hará constar en el expediente de su razón. Lo q re de la propia Real orden tras ado 

■'0 Cuando por razones de interés pú- á V. L. para su conocimientos y demás 
bliro conviniera dejar en suspenso el curso efectos, debiendo darse la mayor pubhci- 

I de un expediente, se hará en virtud de dad posible a dicha relación por los capi-
decreto motivado del Gobernador, consig- tañes generales de Ultramar en los penó-
nado en el propio expediente. dieos oficiales de sus distritos y gestionar

21 Para el desempeño de sus nuevas lo conveniente el Inspector de la Caja ge- 
funciones los Secretarios de las Juntas ueral de Ultramar para que lar elación cita- 
provinciales de Instrucción pública, ade- da se inserte en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
más de las atribuciones que la legislación de las provincias con el fin de que llegue a 
vio-ente les confiere, asumirán las que el conocimiento délos interesados Dios guar- 
R?al decreto de 1." de Abril de 1887 con- de á V. E. muchos anos. Madrid 13 de 
cedía á los Jefes de las suprimidas Seccio- Septiembre de 1893.

I ues de Fomento, y, en su consecuencia, | LOPEZ DOMINGUEZ
I podrán:I l.° Adoptar las disposiciones y provi- 
I dencias necesarias para la instrucción, de I los expedientes de Instrucción pública, I autorizando con su firma los decretos y di- I ligencias que la preparación de los asuntos I ó la ejecución de las resoluciones dictadas I por los Gobernadores haga precisa.I 2.° Entenderse directamente dentro de

Señor....
Relación qne se cita. — Númerosdélos abo

nares.—Nombres de los interesado y li
quido Apercibir el 35 por io o  del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

si
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MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado Central 
Cir c u l a r

En cumplimiento de lo dispuesto en el

terminará con la frase V. S., Sr. Goberna
dor, resolverá, seguida de la fecha, antefir
ma y media firma del funcionario infor
mante. En estas Notas se prohíbe toda 
raspadura, debiendo salvarse antes de la 
firma cuanto en ellas se enmiende, entre
rrenglone ó tache.

11. Al redactar la Nota de que habla 
la prevención anterior, se procurará hacer
lo de modo tal que la resolución que sobre

la provincia con los Jefes de los diversos 
ramos dependientes del Ministerio de Fo
mento, con las Juntas, Sociedades, Comi
siones ó Delegaciones en que concurra la 
misma circunstancia, con los Juzgados de 
instrucción y de primera instancia, con los 
Jueces municipales, con las Delegaciones 
de Hacienda y sus dependdncias, con las 
Comisiones provinciales y con los Alcal
des y Ayuntamientos, y fuera do la pro
vincia, con el Director general de Tostruc- 
ción pública y con la Ordenación de pagos

1
2 
3
4 
5 
G 
7
8 
9

D. José A’onso de Medina. . 
Aniceto Antolín Tapia. . 
Cristóbal Andrade Durán. . 
Bernardo Asensio Salvador. . 
Isidoro Alonso Martínez. . 
Mariano Ayuso Castillo. . 
Bernabé Aguirre Brise. . 
Juan Alvarez Rodríguez. . 
Manuel Arranz Fernández. .

art 10 d™l Real decreto de 14 de Agosto ella recaiga oentenga los extremos precisosúltimo; S. M. el Rey (Q: D.G.^yjjm su | i del citado departamento

de lo resuelto. 22; “M08 Pr,of
12. El funcionario que autorice la No

ta, ó el que reglamentariamente le sustitu
ya, presentará el asunto á la resolución del

nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien dictar las siguientes instruc
ciones para el despacho de los asuntos rela
tivos al ramo de Instrucción pública:

1 .a Los expedientes y documentos re
lativos al ramo de Instrucción pública que 
debela8 se7^anotad^dd^ I consigné M margen de la nota, empleam
en un Registro general por el empleado de, la fórmu\a Con la 
que al efecto designa el a-t. 4.° del men
cionado Real decreto. .

2 .a Este empleado tendrá á su disposi
ción un sello en que se leerán las palabras 
Registro general de entrada, el nombre del 
mes v la fecha. Con este sello, cuya fecha . -- ----- -lendtó cuidado de variar todos los dias, | rresponde entender ^luswamente^á Ja 
marcará todcs los documentos que haya 
de registrar, anotando además en la cabeza 
ó parte superior de los mismos, el libro de 
registro y folio en quedan registrados.

3 .a Cumplida esta formalidad, el mis
mo empleado remitirá con 'un índice por 
duplicado dichos documentos al Secretario 
de la Junta provincial de Instrucción pú
blica, consignándolo así en el registro. El 
Secretario firmará el recibí en uno de los 
ejemplares del índice, y lo devolverá al 
encargado del registro, á fin de que le sir
va de resguardo.

4 .a El registro y remisión de documen
tos á que se refieren las dos prevenciones 
que anteceden, deberán hacerse en el mis
mo día en que aquéllos sean entregados al 
encargado de ese trabajo.

5 .a Recibidos los documentos en la Se
cretaría de la Junta de Instrucción pública, 
y unido cada uno á sus antecedentes, si los 
tiene, el Secretario, en uso de las atribu
ciones que en el expresado Real decreto y 
en la 20, apartado l.° de estas instruccio
nes, se le conceden, tramitirá el expedien- . r--»— -. * , , .te hasta ponerlo en estado de que pueda | notificarán al mteesa^ 
proponerse la resolución que en definitiva 
competa al Gobernador de la provincia.

6 .a En cuanto fueren evacuados todos 
los trámites q^ue preceptos taxativos ó con-

_ Los títulos profesionales que se 
remitan á los Gobernadores por los Recto
res de las Universidades, Directores de

Gobernador. "
13. La resolución del Gorbernador se

fecha y seguida de la media firma de dicha 
Autoridad si ésta se conformara con lo 
propuesto, y consignando en otro caso, de 
su propia mano y en el mismo lugar, la 
Contranota correspondiente.

14. Si el asunto fuese de los que co-

Junta provincial de Instrucción pública, 
el Secretario dará cuenta á la misma para 
su resolución, en la forma en que hasta
ahora viene haciéndose.

15. Tanto los acuerdos adoptados por 
dicha Junta, como los que emanen del Go
bernador en los expedientes sometidos á su 
resolución, serán ejecutados per el repeti
do Secretario, el cual comunicará los últi
mos encabezando los oficios en la forma 
siguiente: El Sr. Gobernador, con fecha, 
etc., y terminándolos con la siguiente fór
mula: De orden del Sr. Gobernador lo coma 
nico, etc. ,

16. Las comunicaciones dando cuenta
de los acuerdos adoptados por los Gober
nadores á otros Gobernadores ó á la Supe
rioridad, asi como á Centros que no de

. pendan del Ministerio de Fomento, se . I extenderán en papel con el membrete: Go- 
’ bierno civil de la provincia de... Instrucción 

pública, y serán autorizadas con firma en
tera por el Gobernador. ,

17. Las providencias ó resoluciones 
que pongan término á un expediente, se

máximo de quince días, si las disposicio
nes vigentes no señalan otro más breve, 
ya en la Secretaría de la Junta de Instruc
ción pública, si el interesado así lo desea y

Institutos y Escuelas Normales, para su 
entrega á los interesados, quedarán en las 
Secretarías de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública para que tenga lugar 
dicha entrega con las formalidades es
tablecidas.

De Real orden, comunicada por el Se
ñor Ministro de Fomento, lo digo á V. S 
para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
de Septiembre de 1893.=El Director ge
neral de Obras públicas, Jefe del Negocia
do Central, B. Quiroga.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de...

^Gaceta 10 Octubre.^

MINISTERIO DE LA GUERRA 
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministe
rio de Ultramar de 4 de Agosto próximo 
pasado, se dijo á éste de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 21 de Julio úlimo; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
cente del Reino, á tenido á bien disponer 
que se reconozcan los 44 créditos números 
1 á 39, 41 á 44 y 46, comprendidos en la 
relación núm. 68 de abonarés de alcances 
y ajustes finales correspondientes al bata
llón cazadores de Nuevitas, que ascienden 
á 6.950*46 pesos por el capital rectificado 
de les mismos, y á 391*10 por los intere
ses devengados; en junto á 7.341*56, de 
cuya cantidad deberá abonarse á los inte
resados el 35 por 100 en metálico, ó sea 
2.569 pesos 37 centavos, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de 
Junio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

10 Manuel Alvarez Méndez. .
11 Francisco Aparicio Jurado. .
12 Miguel Alambra Yepes. .
13 Esteban Blau Brugadal. .
14 Manuel Burque Alvarez. .
15 Angel Burgán Salgado. .
16 D. Hipólito Bomas Alvarez. .
17 Fulgencio Benzo Alcaraz. .
18 Justo Cervera Cabezas. .
19 Maximino Candenas Monedero
20 José Marcos Cerdán Palaso. .
21 Juan Colmenero Mirón. .
22 Bartolomé Colominas Siderá.
23 Gabino Campesino García. .
24 Timoteo Campo Franco. .
25 Pablo Córdoba Ceca. .
26 Vicente Calero Vas. .

78*97
31*90

9
23*49
22*16

5*52
14*12

1*83
6*31

18*34
124*68 

2*18
7*38 
5*41
1*69

117*07
120*83
145*13

18*18 
10*89 
25'16

9*02 
9*91

27*26 
9*07 
5*63

20'2427 Eugenio Calderón Aguado. .
28 D.AntonioCristóbal Domingo. 164*54
29 Ramón Caballeira Pérez. 64‘35
30 Antonio Consuegra Alvarez. 150‘15

58‘3831 Rafael Díaz Delgado.
32 Manuel Fernández Rodríguez. 53*67
33 Francisco Falses Estruch. 29*01
34 Camilo Gutiérrez Rodríguez. 204*16

11*3435 Luis García Martín. .
36 Francisco García Betanilla. .
37 Modesto Girarte.
38 Ramón Lasas Franco.
39 Esteban Pérez Martínez.
40 Matías Pérez Rodríguez.
41 José Quesada Quesada.

90*73
34*58

. 96*05 
. 137*60 
. 85*06 
. 32*98

42 Lorenzo Ramírez Fajardo. . 75*65 
. 296*6 i43 José Seris Bonilla.

41 Hermenegildo Salinas.
45 Felipe Vélez Mínguez.
46 José Venturine Cantos.

45
21*57

118*10
Madrid 13 de Septiembre de 1893.=Ló- 

pe z  Do mín g u e z .
No t a .—Los interesados á quienes com

prende la relación á que se refiere la ante
rior Real orden pueden dirigirse desde 
luego á la Inspección de la Comandan
cia Central Depósito de Embarque y 
Caja general de Ultramar por conducto 
del Alcalde respectivo certificado de exis
tencia y vecindad manifestando al propio 
tiempo por donde quieran se les gire los 
alcances que expresa la relación men
cionada.

(Gaceta 18 Septiembre.}
PALMA. —Esc ú e l á  -Tipo g k á f ic a  .
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